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DE REFERENCIA

Conlratsción del servicio dÉ consultorl¡ parB l8 elaboración de lichs técnic¡ y/o perfil pgrÉ la les€ de

preinversión dcl proycclo de inversión cuya dcriominación prelimins¡ es: 'AMPLIACION DEL
sERVICIo DE EDUclclóx sncuxolRrA y sERvtcto DE EDUCACToN PRTMARIA EN l.E.
22570 DE CENTRO POBLADO URB. SANTA MARIA DE ICA DISTRITO DE ICA DE LA
PROVINCIA DE ICA DEL DEPARTAMENTO DE lCA"' cot¡ CODTGO DE IDEA N'376114, según

RDSOLUCION DIRECTORAL N'001-2019-EF-ó3.01-FORMULACION Y EVALUACION y cn el
marco de la t.ey N'320ó9 Ly Gencral de Contrat¡ciones Públicas.

CONTRATO MENOR

DENOMINACION DE LA CONTRATACION
Scrvicio dc consultorls psra la elsboración de ficha técnica y/o perlil para la fase de prcinvcrsión del
proyccto dc inversión públic¡ cuya de denomirución prel¡min¡r es: 'AMPLIACION DEL SERVICIO
ne enuctclóx sncuNDAR|A y sERvtcto DE EDUCACtoN pR.tMARtA EN r.E.22570 DE
CENTRO POBLADO URB. SANTA MARIA DE ICA DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE
ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA", con CODIGO DE IDEA N'37ó314.

r Rcsponsable dc la UEI
6 Unidsd Fomuladors (UF)
a Responsable de la UF
ó Unidad Evaluadors

Mu¡icipalidad Provincial dc IcE

Gc¡cncia de Desa¡rollo Urbano y Acondicionamicnto
Tcrritorial
Ing. Apolonio Jos¿ Ar¡ngo Momt!
Subgcrcncia dc estudios, pmycctos y un¡dsd formulsdor&
lng. Ju¡n Saúl Vers Tones
Subgcrcncia de €studios, proyectos y unidad formulsdora"
(Unidad Formulsdors - MPI).

J FINALTDAD PÚIBLICA. DE LA CONTRATACION

La finalidad pública de ampliar el servicio educalivo complementüio €n la l.E. N' 225?0 - Urb. Sant¡
Ma¡18 dc lca. en el distrito de Ic¡, media¡te Ia formulación de un cstudio dc prcinversión es as6gur6r lÁ

cslidad, 8srarti2¡¡ el scccso y la continuidad del servicio educativo, mejor8r el desaÍollo integ.sl de los
estudi¡¡rtcs, y formar ciudadanos aptos pEra la vida social, laboral y e.onómica d€l pals; ademfu,
contribuycndo al cierre de brcchas idcntificado y priorizsdo por la Municipalidad provinci¡l de lca.

.t. t)uscRtP( loN GUNUR^I- Dul. REo( ERtlfl[]N t o

4.I ANTECEDENTES
El área de lnfluencia dcl Proyecto está dclcrm¡nada por la población dcl Ccnro Pobl¡do Urbanizació¡
Sar¡ta Ma¡la dc lca, en el distrito de Ica buscando dotar de s€rvicio educstivo complementa¡io pa¡¡ lB

stención ef¡cientc y adccuada de los serv¡cios públicos de educación secundaria y primaria.
Por lo sntcs cxpucsto cs FACIIBLE Ia elaborsción d€l Estudio d€ Pr.invcrsióo, contando con la
documcntación nec€ss¡is que sustente la elsboreión de dicho Esn¡dio. A continusción, §c indic¡ el
procedimicnto qu€ rcspald¡, dsn prioridad y svala¡ & dicho proyeclo:

6 Que, c¡n ACTA DE ACUERDO Y COMPROMISOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATM 2025,
se acuerds sclecciona¡, priorizs, y Eprobar en cl PRISUPUESTO PARTICIPATM BASADO EN
RESULTADOS 202J.

4.2 DENOMINACIÓN DEL ESTUDIO
El tltulo tcnt¡tivo o prcliminar del estudio 6 ser uti¡izado es: "AMPLIAC¡ON DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN SECUNDAR,TA Y SERVICIO DE EDUCACION PRIII,iA.RIA EN I.E. 22570 DE
CENTRO POBLADO URB. SANTA MARIA DE ICA DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE
ICA DEL DEPARTAMENTO DE lCA", co¡ CODIGO DE IDEA N" 376314. El nombrc lcntativo o
prcliminar del estudio indicado debe ma¡tencrse cn todos los infomes, documentos técr¡icos,
administrativos, oñcios y otros; durante todo el tiempo de elaborsción, aprobsción y liquid¡ción ftnal.

{.3 DATOS CENERALES
La actual Ccstión de la Municipalidad Provincial de Ic4 vicne ejecuts¡¡do una scrie dc obras que se

€ncucnlra¡¡ dentro del progrünado invcrsiones del prcseñtc año fiscal, la cuales determinado por su propia

i

I

2. INSTTTUCIÓNRESPONSABLE
-6 Entidad Publica
6 Unid¡d lljecutora de lnvorsiones (UEl)
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froblación a lravés de los presupucslos palicipat¡vos ¡ealiz¡dos en divcrsos tallerÉs, que permite inicia¡
todo un proceso dc &saflollo de los diversos s€ctores que la componen, y uno de esos linea¡nientos viene

¡ ser el de Desa¡rollo Hur¡ano, y dÉntro de ésta, el á¡ea de educación bÁsic¡ re8uls¡; por esle motivo, l&s

UP no cuenta¡ con lss cond¡ciones dc c¡lidad y opotun¡dad del servicio para la atenció¡ de la población
escolü dc la |,F,.22510 - Urb. Santa Ma¡ia de lcq del Distrito d€ lcq por lo quc, atcndiendo a l&s

riecesidades, ticne disposición de prcmovcr el d€sanollo dÉl Proyccl,o cuya denominación prcliminar es:

"aMplr^croN DEL sERvrclo DE EDUcAclóN SECUNDARIA y sERvrcto DE f,DucacloN
PRIMARIA EN l.f,.22570 DE CENTRO POBIADO URB. SANTA MARIA Df, ICA DISTRITO DE ICA DE
I-,/T PROVINCIA DE tCA DDL DEPARTAMf,NTO Df, ICA., con CODIGO DD IDEA N.3763I4,CICUAI tiCNC

po, objctivo logra¡ un edecuado ac¡¿so al servicio cducativo, qu€ se encuenlrc bajo su jurisdicción;
logrando mejorsr los s€rvicios públicos pa¡a el desarrollo de su población.

4.4 INSTITUCIÓN RESPONSABLE
ó Entidad Publics
6 Unidad Ejecutore de Invc¡siones (UEI)

Rcsponsable dc la UEI
Unidad Formuladora (UF)
Rcsponsable dc la UF
Unidad Evalu¡dors

Municipalidsd Prov¡ncial dc Ic¡
Gercncia d€ Desa¡rollo Urbano y
Acondicionamiento Tenitorial
In8. Apolonio Jos¿ Ar¡¡rgo Momtc
Unidad Formulador&
Ing. Jua¡r Saúl Vcrs To.rca
Unidad Formuladora (UF - MPI).

Á
Á
ó
á

4.5 UB¡CACIÓN CEOCRÁFICA DEL PROYECTO
[,s ubicación geog.Áfica del proyecto cuya d€nominsción prclirflin¡r es 'AMPLIACION DEL
SERVICIO DE EDUCAC¡ÓN SECT'NDARTA Y Sf,RVICIO DE f,DUCACION PNIM,A,RIA EN I.E.
22570 DE CENTRO POBIIIDO URB. §ANTA MARIA DE ICA DISTRITO Df, ICA DE I.A
PRoVINCIA DE fCA DIL DEPART^MEMO DE ICA", co! CODIGO DE IDEA N' ]76314, es l8
§iSuientc:

Rcgión
Provinc¡a
Distrito
Scctor
Zona de Ubicación

l.E. 22570 - Urb. S¡nt¡ M¡rl¡ dG I.¡ (C¡llG l,¡i Arcr¡i M¿ B l,otc ll
SUR: l4'03'9.54 ", OESTE: 75'44'12.84"

: Ica
: Ica
: lca
: t.E. 22570 - Urb. Santa Marfa de Ica (Callc Las Arcnas Mz B, Lotc 8)
: UrbEno

,'
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,I.6 BASE LEGAL Y TÉCNICA
El pfoye.cto: .AMPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACTóN SECUNDARIA Y SERVICIO DE
EDUCACION PRIMARIA EN I.E. 225?0 DE CENTRO POBTADO URB. SANTA MARTA Df, ICA
DISTRITO DE ICA Df, t^ PROVINCIA DE ICA DEL DEPARTAMENTO DE lCA",co! CODIGO DE IDEA
N'3?6314, cl cusl sc cnmarcs cn los siguicntcs disposi¡ivos le88lc§ y mmal¡vid¡d viScnte. Se rigc por:

- Lcy N'32069, Ley Seneral dc contralaciones públicas, en adclantc 18 Lcy.
- Rcglamcnlo de la ley N' 32069 tey gcncrEl de coot¡alscior¡es publica§
- Directivss dcl OECE.
- Lcy N' 2?9?2 L.ey Orgánic¡ de Municipalidades.
- Ley N' 32185. Ley d€ Presupuesto dcl Scctor Públic¡ pa¡a el año 2025.
- t ey N' 2841 I, try Gcn€ra.l dcl Sistema Nacional del Prcsupucsto.
- Decreto Supremo N' 304-2012-EF, TUO d€ lst y Gcocrsl del SisicmE Nacional del Prcsupucsto.
- l-€y N'274«, Ley dcl Proccdimicnto Administrativo Gencral.
- L€y N" 27806, t¡y dc Transparcncia y dc Acc€so a la frformación Públics.
- Decreto Legislativo N' 1252 0l - l2-2016, "Qltc crca el Sistcma Nacional dc Programación Multiaru¡l

y Gestión d€ Invcrsioncs y Dcmga le t¡y N' 27293 t y d€l Sistcma Nac¡onal d€ lnversión Públic8".
- Dccrcto Lcgislativo N" 1432 Ley que modifica cl Decreto Legislarivo N" 1252, dccreto legisletivo que

crÉa el Sistcma Nscional dc Progra¡[ación Multisnu¿l y Cestión de Invcrsior¡es y dero88 Ia t-ey N'
27293, t-ey del Sislcma Nac¡ona.l de Inversión Públics".

- Derrcto Supremo N'284-2018-EF "Apn¡cbsn cl rcBla¡nenl,o dcl decr€to lcgislativo N" 1252, Decrelo
Legislativo que c.ca el sisl€ma Nacional d€ Progrünarión Multianual y Cestión dc Inversiones"

- Resolución Dirc.to¡al N' 001-2019-E1763.01. quc apn¡eba ls Dirrctiva N' 001-2019.8F/63.01
Di¡ectiva General dcl Sistcma Nacional dc ProSram¿.ión Muhi¡¡¡ual y Gestión dc lnversior¡cs y sus

modific¡torias.

4.7 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA O IIIPOTESIS
La insuficicntc inf¡rcstructura educ{tivs complemcnls¡ia y Ia cscssa Eficulación enl¡e instituciories
educalivas, farnili¿s y el scctor público impiden la arhpliación efcctivs de sérvicios educ¿tivos
complementüios ncccsa¡ios pa¡s mejors¡ el sprendizaje y la equidad cducativa

4.8 OBJETIVOS
4.8.1 Dc lor Términor dc R.f.r.nci¡
El€studio se ejecutará bsjo lEmodalidad de Cont¡at8, buscsndo garanti¿¡¡ con info¡mación confiablc,
un etudio óplimo, dc conformidad con los alcsnc¿s señalados en cl scctor y 18 D¡rccaiv. No 001-
2019-EF/63.01, "D¡r.ct¡v. p¡¡¡ lr Formuleción y Evrlurclón crl .l M¡¡co dcl Sbtcnr¡ N¡.ion¡l
d. Progr¡m¡ción Mulal¡llu¡l y C.tt¡ón dc Irvcrtionct".
El objetivo de los presentcs Térm¡nos de R€ferencia es establecer lss ca¡acteristic&s y condiciones
bajo lss cuales se Fomul¡rá cl Estudio de Pre Inversión del P.oyecto "AMPLIACIoN Df,Lsf,Rvlclo
DE ¡:DUCACIÓN SECUNDARIA Y SERVTCIO Df, EDUCACION PRIMARIA EN LE.22570 DE
CENTRO POBt.IDO URB. SANTA MARIA Df, TCA DISTRITO Df, ICA DE I-,/I PROVINCIA DE ICA
DEL DEPARTAMENTO Df, tCA", con CODIGO DE tIrEA N'376J14. lrs resultsdos d€ estc csludio
d€ben pc.m¡tir estsblecer si la inversión públicaprrdc proscguir o no coñ los esludios requeridos pars
toma¡ la dccisióñ dc su lnvcrsión y logrü la ¡probaciórL/viabilidad dcl proyecto de ser el caso.

4.8.2 Dc ¡¡ contullorh y/o Provccdor dc §crvicio¡
Elabora¡ el Estudio de Prc¡nversión, del Proyecro "aMPLtActoN DEL sERvlclo DE EDUCACIÓN
SECUNDARIA Y SERVICIO DE EDUCACION PRIMAR¡A EN I.E. 225?0 DE CENTRO POBLADO
URB. SANTA MARIA DE ICA DISTRITO DE ICA DE lrl PnOVINC¡A Df, rCA DEL
DEPARIAMENIO DE lCA",.o¡ CODIGO DE IDEA N'J76314, para ello s¿rÁ necesario revisar,
¡naliza, y evalua¡ lss difercntes opcioncs de ubicaciórl trmarlo y tecnologfa d€ los componentes que

conforma¡ €l proyecto, bencficiando, dc acuerdo a la disponibilidad de la infraestructura, ubicación
gcográfico y topoSrañs & la zona, a lodos los sectorcs qr,rc conforman el área de intcrvención del

Proyccto.
L.. mGl¡r y dimc¡tionct d. lor d¡rilolor compoo.nacr d.l proy.cto t.rln d.a.rmin¡d¡. por cl
conrulto¡ y/o provaador da tcrvic¡ori an b¡ta ¡ critarlo¡ lécn¡co¡ aconómico¡ ¡mblant¡las y
to.¡¡l.t,.rp.r¡.ncir d.l .ontultor y/o prov..do¡ d. tcrvic¡or, inform¡cióri dirponiblc .
¡rvcrt¡Srcionct por rc¡liz.r. Planteando la mejor alt€rn¡t¡va para la infraestructum pa¡a la atención
adecuada y eficiente de la población en lo que respecta a los scrvicios de educación bÁsica regul0¡.
[¡s prcsentes Términos dc rcfcrencia sc rcfiercn a Ios alcances y metodologla de Trabajo del esrudio
I rcslizsr bajo un solo conlrato.
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¿.9 OBLICACIONES Y R.ESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR.
,r Dess¡rollar el estudio d€ prcinversión ¡ nivcl de fich¡ técnica dcl sector y en conformidad E la

DlREcrrvA GENERAT óeL srsrpMA N¡ctoNAL DE PRocRAMAcIóN MULTIANUAL Y
GESTTÓN DE TNVERSTONES (INVIERTE.PE), aprobada mcdisnte Rcsolución Directo¡al N.'001-
2019-EF/63.01, dc fccha 23 dc enero dc 2019 y sus modificarori&s.

6 El Consultor Lsumirá la ¡esponsabilidsd técnica total por los servicios profcsionalcs prestados para la

formulación del P¡oyecto d€ lnvers¡ón. En este senlido, debcrá 8ar8¡tiz¡r la cal¡dad d€l estudio y
res@ndcr por el trabajo reali2¡do.

á Cuando cl €valu¿dor y/o evsluadorÉs dc la Mutlicipalidad Provinc¡El de Ic8, convoqr¡cn a rcuniones de

coord¡naciórL será obligaloria la prescncia del Consultor y su equipo técnic! (de ser el caso) de apoyo,

de ser ñcc¿sa¡io, si€ndo razón dc 8plic¡ción de mult¿s o penalid¡d.s l8 in¿sistcncis de csto§.

..r El Consultor deberá cfectua¡ uña visil,¡ dc rccor¡ocimicnto y/o inspccción donde sc cjccutorá los t¡abajos

d€l estudio de preinvcrión con Ia fin¿lidad dc le rEvisión dc la información disponible y conocer el
grado dc dificultad que tendrá El Consultor ¡l momcnto de l8 cjccución de los trabajos.

.rr El Consultor, debcrá investigü la exislcncia dc otms proyectos existentcs o en elaboración quc tenBsr¡

el mismo objctivo dcl pres€nle estudio o quc hay¡ sido clsborsdo o estén en elaboración por sl8úrl ente

involrcr¡do en €l proyccto, en c¡o¡dinación con la Unidad Formul¿dor¡ y Unidad Ejccutora de

Iñversiories.
6 Subsan¿¡ bajo rrsponsabilidad las observacioncs formuladas si se encontran fallas o vicios cn Ia

formulación de l¡ l¡cha técnica gcrErEl simpliñcada y/o cstá¡¡dü, scgún corrcsponda-
,.1 Rcvisar cxhsustivarn€nl€ la noínatividad del Sistema de Invcrsión Públic¡ viSente, asl coño los

mEnual€s y gulss mctodológicss quc corespondar¡.
¡r Rec¡ba¡ toda l¡ infonnación ne.ess¡i¡ para €laborü la ficha técriic..
lr Prcsent ¡ los documcntos que formcn p¡rtc dcl cstudio dcbidEmente scllsdos, foliados y fl[ñados por

El Consultor, los cuales dcberán conlcner en vc.sión diSital (CD). Esto es un prcceso imprcscindiblc
paIs proc€der a la rcvisión.

r, Todos los documeñtos que se e¡aborcn deberán ser de fácil mmprcnsión y ¡o suficicntemcnle c¡ams y
precisos, dc modo que se eviten crores de interpretación, cspecialmentc duranle el procrso
constructivo.

..l Mantcner una comu¡ic¡ciór¡ cont¡nua y coordinsd¡ entrc cl mnsulio¡ y el ó¡ca usuüis (Unid¿d

Formuladora), asl como ta¡¡biér\ con cl á¡es Productor4 dc la Municipalidad Provincial dc lca, quc

perñita cumplir c¡n el desa¡rollo d€ lE inversión.
rr lnspcc.ión oculü d€ la zona dondc sc dess¡rol lará el proyccto.
,r S€ lcvarta¡á¡ las observaciorrs qt¡€ pudicrEn formula¡ l¡ Unidad Forñulsdora rcsponsable de la

cvaluación del proyecto, hasta alc¡nza¡ la aproboción y viabilidad conespondicnte.

P

4.IOALCANCES DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN
CoÍacnido mflrlmo
Dc l¡ Formul¡ción
. El Estudio dc P¡einvcnión d.b.rl ..r formul.do dc ¡cucrdo r l¡ Dirrcaivr N' 001-2019-

EF/63.0l, "Directiva para la Formulación y Ev8luación en el Ma¡co del Sistema Nac¡onal dc

Programación Multis¡ual y Gestión d€ lnvcrsioncs", que csláblcce les nuevss pautas para la
€laboración del estudio dc preinvcnión.

. El cstudio s€ basa¡á en información primaria real especlficamente vinculsda al proyecto- Todot
lot prrlm.lrot y v¡ri¡bl.r quc lntcrvicncn l¡lct corro lrform¡c¡ón.ocio.conómlc.
(proy.ccio¡.. d. pobl.c¡ón, t¡trt, cac), Cottot dc op.r..iór y m¡nt.t¡¡m¡Gnto, .obcrlu¡. d.l
r.rviclo y tur componcnlcl! dircllot,.ttim¡do. d.¡ pr.rupu.rto, coiaot uniarriot,
dim.nr¡onrmic¡rlo c hdicrdorcr, .tc. basados en información objctiva y actuali"¡da d€ fuente
primaria complementada con fucntes secunds¡ias de modoque elcá¡culodc variablesy parámcúos
qued.n j ustificados y dcmostrados.

. Elo Los formul¡dor (es) que elaboran cl PI deben dc s€ñal8ry sustcn(a¡ los instmmentos de apoyo
en la recopilación de información (análisis sistemátic. y ruta crltica de atención en los xrvicios
múltiples, cucstiono¡ios, enft o[os), fucntes de información a rcvisa¡, asl como cl enfoquc
m€todológico para aborda¡ aspectos mmo ls identificsción, formulación, ev8luación dcl proyecto,

€ntr€ oUos que s€ juzguen rclcvEntes para la estructuación del estudio (Vcr A¡c¡o No 07, dc
D¡r..tiv¡ No 00!-2019-EF/63.01 ).. El proyccto debe cumplir con las exigencias y recomendaciones dictadas püa cumplir con
eslándE¡es, que p€rmitsn la acrcditación para el funcionarnicnto dc la infrrstruclurs.

íi
s
tc
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Dr l¡ Prc..nt¡cióo
. Se prÉscntsrá todo rccurso relscionado con ir¡formación rccopilada y/o documcnlrciór¡ (lnformcs

sobre los permisos, actas, docurnentos de compromisoscon EntidEdes del sector público o privadas

cntr! otros, solicitados por el formulador, documcnlÁción d€ sostenibilidad quc acred¡te cl
sa¡eEnricnto flsic¡ legal, libre disponibilidad dc lcrcno, los costos dc operación y manloflimicnto,
l8s factibilidades de scometidas de los s€rvicios básicos d€ ogus, ¡lc¡nt0rillado, encrgla eléclrics,
cntrE ot.os, expcdido por lss instanciss y/o cntidadÉs r€spectivss, etc.), INFORMACIÓN
IMPRESCINDIBLE PARA vIABILIZAR l8 cjccución del proyecto de invenión pública esto cs

dc acErdo a Ia normativa vigente y a los difcrcntcs s€ctor¿s del €stsdo s€gú¡ corresponda su

splic¿ción.
. En ls prcscntsción fi¡¡61 del €studio debe s€r prescntado dos ejemplares un original y una copia cn

vcnioncs impresas y con sus respcctivos CD-ROM, los qu€ deben contener: tcxtos, y cálculos
correspondientes pars cumplir los ¡equisitos dc la ficha técnica dcl s€clor en el m¡¡co d€l sistema
de programación multi¡nual de inversiones, proc¡sados en los progra¡nas informáticos que

corEspoMs¡" de acu€rdo al proyecto y formato conespondicnlc.
. EI catüio debe scr prcsentado debid¿mcnte foliado, con copia dc c¡ntralo, copi¡ dc TDR, Formato

No0ó.A,/06.8 y/o Ficha Técnic¡ Estár¡da¡ y Formalo N" 07-A scgun coñesponds, estudio de

preinvcnión, ancxos con scprrSdores de acuerdo ¡l estudio y con separadorcs de acuerdo a los
rcquis¡tos solicitados, c¡n Índicr d€ contenidos en papel bond 44, lctra Arial I l, v isados con firma
y sello dcl fon¡ulador (cs).

. El formato digitEl debe contener (urE csrp€ta con los ¡¡chivos nat¡vos, una c!¡pet¡ c.n los a¡chivo§
firmados digitalmentc cn todas las hojas, o los documentos ñrmados y cscancados de todo el
cstudio) c¡n el fin de disminu¡r cl volumen de a¡chivo flsico.

. Hcrramicntss de apoyo en la etaps de digitaliz¡ción https://www4.lunapic.cori/ para digilalizar
unE fifms, httpsr/sm¡llpdlcoÍVcJcomprimir-pdf para comprimir un üchivo PDF.

D. l¡ lnqat¡icrfu Emola¡r
. L¡ lnScn¡.rf. quc sc empleará en la inver§ión pública ct dc t¡po b¡¡icr, cs dccir cn ctt. rivcl ic

dctarm¡n¡n con m¡yor prccL¡ón lo¡ rcqu.rimlGnto! dc rccunor prrr lrr frtcr d. cjGcucióD
(infrestructura, equipamicnto, instalacior¡€s, obrss dc ate, cnúc otros) y firncionañicnto
(insumos, mal€riales, pcrsonal, cntrc otros) del pmyecto, se definen con mayor profundidrd los
aspectos écnicos como t¡msño, localiz¡ción, ssl como el antcpmyecto y tccnoloSla para la
altcmativ& s€lcccionad¡. Lo anlcrior, puede rcq¡rcrir el des¡¡rollo de estudios dc base, como
estudios ¡opográficos, estudios geolécnicos, etc. Lr inscniGrfr b¡r¡c¡ dcbc rcr ur¡ rólid¡ b¡rc
p¡r¡ l¡ lngc¡ri.rl¡ dG d.t.ll..

Dcl Contcnido
. L¡ inform¡c¡ón rc8btr¡d¡ d€l cstudio ticnc c¡ráctcr dc D.S. N" 02?-2017-EF
. Sin c.¡¡.tcr lim¡t¡livo, el estudio dc Pr€invcrsión d€be tener cl s¡guiente c.ntcnido mlnimo:

A. PI,ANII,I,A EI,¡](]'I'RONI(]A

B. FORMATO N'07 - A, Registro dc lnversión

C. ESTUDIO FichE Técnica Estándár pa¡a la Formulación y Evaluación dc Proyectos d€l
Scrvicios de cducación (DESARROLLADO).
RESUMEN E.'ECUTIVO DEL PROYECTO

L lnformsción Cencral
2. Plsnte¡¡niento del pmyccto dc InvcBión
3. Determinación de la brccha
4. Anális¡s técn¡co del proyccto
J. Costos dc la inversión
ó. Evolu¡ción socisl
7. Sosteoibilid¡d del pmyccto
8. Impscto a¡¡biental
9. OrSs¡riz¡ción y Gestión
10. Plan de implcmentÁción
I l. Ma¡co ló8ico

DESARROLLO DE LA }'ICHA ESTANDAR:
I ASPECTOS GENERALES
l.l lnstitucionalidsd
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1.2 Rcsponsabilidad ñmcional y tipologla dÉl p¡oyccto

l.l NombE dcl proyccto de invcrsión.

1.4 Alin€amiento y contribución al cicr¡c dc una brecha priorit¡ri¡

rr rDENTrFrcActóN
2.1 Arc& dc Estudio y á¡c¡ dc i¡flunci¡
2.1.1 Areadeestudio

2.1.2 Aiea dc influenc¡a

2.1.3 Análisis dc las c¿¡acte¡lsticsr ñsicas quc influirh en cl diseño del proyccto,
demands y costos.

2.1.4 Análisis dc Is disponibilidad dcl recurso hld¡ico cn cl ársa de cstudio

2.1.5 ldcnt¡ficar los pcligms quc plEdco ocunir eo el á¡c¿ de catudio

2.2 DIAGNOSTICO DE LA IJNIDAD PRODUSTORADE LOS SERVICIOS

2.2.I I& ificación de l8 unid¡d produclo¡a dcl serv¡cio

2.2.2 Diagnostico dc la unidrd produclora

2.2.3 Disgnostico dc la unidad producrora &l nivel primaria

2.2.4 Diagnostim d€ 18 uoidad productor¡ dcl nivel sccunda¡ia

2.2.5 Disgnostic! de 18 unidad productora dc servicios complcmenl¡¡ios

2.2.ó Exposición de l¡ U.P. frentc a los peligros identiñcrdos cn cl diEgústico dcl
ó¡eE dc cstüio

2.2.7 Vulnerabilidad por factorcs dc fragilid8d y rcsilicncia

2.2.8 Diagnostico d€ la gestión opcrativa dcl servicio

2.3 DIAGNOSTICO DE LA POBLACION DEL AREA DE INFLUENCIA

2.3.1 Cs¡sctcrlstic8s d. la población del á¡ca dc influcncig

2.3.2 Población dcl á¡e8 dc influcncia con y sin acceso a¡ s€rv¡cio actu¡.I

2.3.3 Diagrcstico de involucmdos

2.4 PROBLEMA CENTRAL CAUSAS Y EFECTOS

2.4.1 Pmblems clnt¡ll

2.4.2 CausL3 y cfcdos

2.5 PLANTEAMIENTO DEL PROYECTO

2.5.1 Objct¡vo &l proyccto

2.5.2 Medios fundütrcntalcs y frnca

2.5.3 Pla¡rtesmicnto dc altcmaivas de solución

2.5.4 Altcmativa única

2.ó APORTE AL CIERRE DE BRECTIA Y VINCULACTON AL INDICADOR

2.6. I Aporic El cicrfe dc brecha dc coberlura

2.ó.2 Apotc al cicne dc bncha dc c¡lidad

III FORMULACIÓN
HORIZONTE DE EVALUACION

.,

I
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ESTIMACION DE LA DEMANDA
Principalcs pa¡ámet¡os y suptEstos considersdos pa¡a Ia proyccción de Ia
dcma¡rd¡
Estimacion y proyccción de la &m¡nda de nivcl primaria
Estimacion y proyección de la demanda de nivcl sccunda¡ia
Estimación dc la demanda de scrvicios complcmenta¡ios
ESTIMACION DE LA OFERTA
Ofefta de ¡gua potable
Ofeta dc scrvicios de infraestsuctura cducaliva
Oferta de scrv¡cios complcmentsrios
BAI-ANCE OFERTA DEMANDA
DESCRIPCION DE LA ALTERNAT¡VA TECNICA
Anál¡sis técnico de ls ¡lternaliva srlcccionsds
Metas flsic¡s de los sistemas
COSTOS DEL PROYECTO
Costos dc inversión a prccios dc mcrcado
Costos de invcrsión a prccios de merÉado segun lipo de s€rvicio
Cronograma de ejecución flsica
Cronograma de ejecución financicrs
COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIENTO
Costos dc opera.ión y msnteoimicnlo
Costos dc oper¡ción y ma¡tenimicnb.
Costos incrcmentsles dc op€ración y mürtenimicnto
FLUJO DE COSTOS INCREMENTALES PREC¡OS DE MERCADO

IV EVALUACION SOCIAL
BENEFICIOS SOCIALES
cosros soclALEs
Costos dc inversión s p¡ccios socialcs
Cos¡os dc invcrsión a prccios sociales por tipo dc s.rvicio
COSTOS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO A PR.ECIOS SOCIALES
ESTTMACION DE INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL
Evalua.ión social costo ber¡€f¡cio
Evsluación social costo efcctivid¿d
COSTO PER CAPITA
SOSTENIBILIDAD
Responsable de la operación y mEntrnimiento drl proyecto
MODALIDAD DE EJECUCION Y FUENTE DE FINACIAMIENTO
GESTION ÍNTEGRAL DE LOS RIESCOS
IMPACTO AMBIENTAL
RESUMEN DEL PROYECTO MATRIZ DEL MARCO LOGICO
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
ANEXOS
FIRMAS

AN EXOS

lncluir cono añcxos, toda lE infofmaciórf primsriE y s€cundaris, estudios, planos, pcrmisos,
cuad¡os, cálculos, diseño, memorias dc cálculo y otros, quc sulent€n cada uno de los punlos
considcrados en la Altcm8tiva de Solución. Siendo los siguicntcs:
l) Anexo N' 0l Mapao croquis dc ubicsción dcl proyecro
2) Anexo N" 02 Mapa o cmquis &l árca d€ estudio y árc¡ dc influenci¡ del proyecto con fotos

sstelitdcs
3) Anexo N" 03 Plano o croquis esquema de l8 UP y po¡el fotogrÁfico.
4) Ancxo N" 04 Rcporlls dc scrvic¡os básicos dc corrcspondcr
5) Anexo N" 05 Descripción prcliminar de l¡ lopogrsña y tipo de suelo en cl á¡ea de estudio
ó) Anexo N'0ó nómins dc ñatriculas (b€neficiErios )
7) An€xo N" 07 Esqucma o croquis dc la altemativa de solución
8) Ancxo N' 08 Presupucstos de costos d€ inversión (costo dirccto, GG, utilidad IGV)

f
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9) Ancxo N' 09 Dcscripción técnic¡ de l8 scSu¡lda ¡ltcmariva y cuad¡o ¡csumen del costo de

invcrsión
lo)Ancxo N' l0 Estructurs de costo de OyM
I I)Ancxo N' I I Acta dc disponibilidad d€ terrms prcliminsr
l2)Ancxo N' 12 Documen¡o d€ ssnc6mi6nto flsico lcgal dcl tcrrcno o a¡reglos institucionales al

rc§pecto.
l3)CIasificación 8¡nb¡ental dcl proyccto artte la Eutoridad compctcntc.

l4)Los Planos mlnimos a prescnta¡s€ serán de Ecucrdo al c¡nccpto do la ln8€nierla a cmplea¡
(lngenicrla básics) quc justifiql.¡e y detsll€ la infrestructu¡a a dotü.

- Pla¡ro de ubicación
- Plano gcr¡cr¡l dc topogrrlla
, Planos de planta dc la propucsta técnica
, PlsÍos de cortcs
- Plmos & obras complcments¡i8 -caseta-c€rco
l5)Todos los cstudios qtE se requicran y sean pclincntes.
- lnforme topoSráfico
- Anális¡s de ri€sgos

- Estüio de suclos

NOTA: Otros ¡nc os ou. l¡ .ntid¡d considcrc oerti cn función d€l
plsr¡tc¡miento propueslo Dor cl con§ultor.

Cabe señala¡ que sc debe hacer coincidi¡ el discño, model¡miento, con lo§ plsnos, 8sl mismo

c¡nsider¡¡ s criteío y a experienci¡ d€l c-onsultor slgún otso plsno qu€ justilique su diseño y ls
dist¡ibución quc se plante¡ en el PI.

La ingcnierla Msica a cmplea¡ debc ser ur¡a sólida base para la ingenicrla dc dctelle; se tomará en

cuenta el siguicntc ls siguiente estructu¡a püa alSunos de los cstudios Msicos y componentes:

D. ESTUDIOS BASICOS.
ESTUDIO TOPOGRAHCO.
El cstudio topográfico, dcberá el¡bora¡se sobrc la basc dc un BM oficial o un BM Auxilisr
definido porelConsultor, s€ dcja¡á BM monumenmdos con la finalidad de fscilits¡ el repls¡tco
para la posterior Elaboración del Exp€diente Técnico.
El estudio topogróJico debcrá conts¡ con un infomc topoSrálic! y los planos topográfims de

la zons de estl¡d¡o, cl informe dcbe c.nts¡ c.n la siguiente información:

. Objetivo.

. Ubicación y d€scripción del á¡es de estudio.

. MetodoloBla: Indics Pmc€dimienio s.Buido para lcvantarnicnto de información
incluycndo e4uipamicnlo utiliz¡do y sistcma de proccs¡¡niento, coñección de crrorcs y
trabajo de Gabiriete.

. El lev¡ntamiento topográfico se rcalizará con esl¡ción total, y se pres€nts¡á l8 d¡ta del
levantamiento topográIico.

. Pancl fotográIic¡ c.n fotos d€ BM monu¡t¡€ntados (imprcsion€s s color).

. Conclusioncsrccomendaciones.

. Plar¡o Topográfic! con coorden¿dss UTM Sysrem 1984 (WGS84).

. Pl8nos d€ BM los cuales r€rán pu¡¡tos ina¡noviblcs dc preferencia que se ubiquen en

mnas en los cu¿les no h¿brá movim¡cn¡o dc tienas, asl mismo l¡ ubicación d€ BM será¡
visibles entrr sl.

. Un plsno dc Ubic¿ción cn cscala I /10 0O0 indic¡ndo el norre magoét¡co.

. En cego & haber dcmolicion€s, este const¡tuirá un plano ¡opogrAf¡co sdicionsl en el
proyccto.

ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS.
Rcgistros dc cxploración, estudios granulométricos, perf¡lcs cstraligráñcos, pl¡no de ubic¡cióo
de calicatas, pancl foiográfico, test de percolsción (de co¡rssponder).
El Etudio d€ mecánica de s¡¡elos debe conssponder El árnbito del estudio del proyecto, de

murem que s€ idcntifique el tipo de terreno en dond€ se rcaliz¡¡án las diferentes a.tividades
d€l proyecto. Pa¡a cllo es riccesano, que €ste cstudio considcre coño resultado, los siguienles
pE &netros:

fS
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. Número de calic8ta por component€s.

. Tipo dc rcrrcno.

. Agrcsividad dcl teneno contra el concrcto y cl sccro (Calidad Flsico{ulmica del

St¡clo).
. Capacidad PoñÁnle.

Elestudio dc mecánic¡ d€ sr¡€los, dcb€rá roc.mcnds¡ eltipo de crmento a utilizar y/o clcmpleo
dc aditivos, u otras mcdid¿r de protccaión adccuad¿s p¡¡s c¿da malerial, Asimismo, cl estudio

dcbcrá consider¡¡ un plarD con la ubicación y c¡ntidad dc los calicalas rcaliz¡d¡s, las mismas
quc dcbcn tener una rcl¡ción con Ia profuodidad de laexcavación para cimentación a realizü,
con su rrsp€ctiva codificación
Psrs cllo es n cesario, qu€ este estudio considcrc como rcsultado, los siSuicntes &§pectos:

¡ Ccneralidadcs.
. Objctivo del estudio.
. Ub¡cscioncs caractelstic$ d€ ls zor¡8 de cstudio.
o lnvcstigación & Campo: indicar metodologla"
. Tmbajos efectuados.
. Perfilcstratigráfico.
. Ensayos d. lsboralorio.
. lnterpr€tación dc Rcsullado¡: c¡¡actcriz¿ción d€ los sr¡clos.
. Cálculo de los parámetros dc dis€ño scgun el tipo de €sln¡ctuta y obras complcmentarias

que contemple el proyccto (CBR, c¡eficicnte de balasto, ángulo dc ñicción, ctc.)
. Recornendrción del tipo dc c¡mento a utiliz¡¡ y/o cl cmplco de ¡ditivos, u otlas medidas

dc protección adccuadas po¡a cada mEtcrisl.
¡ Conclusioncs y rccomeodaciorics.
. Resultados de laboralorio, gráficos, tsbler.
. Plano dc ubicsción de calicatas, fotos, rcf. bibliográfic&s.

El estudio de suelos dcberá ser cl¡bo¡ado por ur¡a persona nElural o ju¡ldic¡ dcbida¡nente
reconocida, y firnado y sellado cn lodss sus pÁginas por c¡ profcsionsl rcsponsábl€.

E. COMPONENTES¡
l. P¡¡rlll. dc Mctr.dot (con tu.tcnlor y Srlllcot),

El mct¡sdo se deño€ como l¡ c¡ntidad dc u¡u determ¡nada palids dcl prcsupuesto dc obrq
según leurlidad dc mcdida cstablecids, entendiéndose como panida a cada unadc lss ps¡tcs

o actividades que conforman el presupucsto dc la ob¡a.
Pa¡a el metrado sc requierc un esudio intcgral de los planos y cspccificaciones técnic&s,
aplic¡ción de l¡ normativid¡d v¡gcnle y cslÁblecer un orden y silcm¡ a mctra¡. Ofm
defin¡ción podcmos cnc¡nl¡s¡ en la "llorma Técnica, Mctrados parE Obras dc Ediñc¡ción
y Habilitacion€s Urbanss -NORMA TECNICA DE EBR PRIMARIA Y SECITNDARIA",
la cual indica quc los metrados repres€nt¿¡r cl cálculo o l¡ cusntificación por pafidss de ls
c¡ntid¿d de ob.¡ a ejecuta¡.
Es necesario qw los mctrados sc r€a.licln dc Ia mancra mf,s ordensd!, l¡anspa¡ente y cla¡s
posible y pres€ntados de acucrdo al siguicñtc dctallc:

l.!) RGtum.r d. Mclr¡dot.
Sc consignarán la relac¡ón dc panidas c¡n sus respectivo met¡ados, tal como sc indic¡ en

cl cuadro N'01:

R.tuman da mctr¡dot.
P.oycclo :

Código .

Ubicación :

Fccha :

ftcm Dcrcripción I n¡d¡d lll cl rsdo

Cuadro N"01. Re¡umen de Planillo ¡le Metrudos

J5
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1,2) Phnilh dc Mclr¡dor.
Para el cÁlcülo de los mel¡ados se usará corno formato refe¡encial lo mostrado cn cl cuadro
N" 02, no siendo limitalivo:

Cuodro N"02: Fo¡mato de Plonilla¡ de Metrodos

1.3) M.ar.do p¡r. Ac.¡o (d. t.r cl c.ro).
Se calcula¡á el metrqdo dc acero según el siguientc formato ¡efcrcncial

MElAPC¡f¡llla

LoE.rú tMÉ¡ior uútr o. vi/lsl

f

Cuod¡o N"03: Formalo pro melrur acero

1.4) Mclrado da Movin¡i.rto dc Tlcrr¡t.
Se emplesrá el formato dcl cuad¡o N'04.

Cuad¡o N" 04: Formato paru ñ¿trat movi¡n¡ento de tieüas explanaciones

2. PljtsrclrE-d!-QIl!
El prcsupueto de obra cs d€finido como la tasac¡ón o cstimación e.¡nómica "a prioriz¿r"
de un producto o servicio. Sc b&ra en ls pr€visión del total dc los costos involucrados en la
obra de construcción incrementsdos con el marSen de berEficio que s6 tengs previsto.

El prcaupucsto dc obra ticnc coño finalidad ds, una idca aproximada y lo mÁs real posiblc
dcl imponc dc ls ejccución del proye.to. Par¡ conoccr cl p¡caupucsto dÉ obr¡ dcl proyccto
se deben seguir los siguicntes pasos básicos s nivcl gerrral:

. Rcgisrar y dct8lla, les distintes unidádcs de obn qrc intcrvcngan en el proyccto.

. flacer las mediciones y anotaciones de cada unid¿d dc obr¿

. Conoc€r el p.rcio unitario dc cada unidad dr ob¡a-

. Mult¡plicar el prccio units¡io de cada unid¡d por su mcdición respestiva.

No d.
Vaaca

trrto
(m)

Ancho
(m)

Aho
(m) P¡rci¡l 'l ot¡lIt.. D.scripción

I

---::l¡],EE---:l!¡r-E

.IIT

.I

--
I

-
I
I
I

-
I

-,II

-II
II
I
II
I

¡.rI
IE,'¡--t!I,'
I.I¡.-I,'

¡¡lrlrr--
f¿E!!]-¡:!:¡-I¿IE!¡,I¡:!I-Iú¡i!¡,-T¡"E
ft5!t¡-l!¡EEI!¿§[¡AI¿liU-
¡!¡I¡1¡-II¡:¡E&t§:¡lr¡arr-¡¿tu:¡:t-:¡!Lt-
f.!E,Ir-r¡jr-
¡!¡§¡¡¡Il ¡¡-

-,!!t-¡:!:,-¡!!!¡
-!!!¡
I¡r¡,

-!*¡¡

EE

--

E

--

-
I

III

-
I--:¡¡]¡--!:L!¡--&uj

II

tlnd.
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El Reglamcnto dc l8 L6y de Contratsciones en su ancxo únim, onexo dc defin¡ciones define
como Fcsupüesto de obrs al valor cconómico dc la obr¡ cstruclurado por psl¡dss c¡n sus

rcspectivos mel¡sdos, análisis dc prc-cios unitarios, gsstos 8cr¡cralcs, r¡tilidsd € impucstos,

sicndo rcsponsabilidad del consultor vcrific¡r que en el p¡csupucato dG obra sc cumplan los

siSu¡enles psrá¡nctr0§:

. Lss palid¡s que confo¡man la cst¡uctu¡a dcl prcsupuesto s€rán codificadas.

. Los mctrados dc cada una de esas pa¡tid¡s serán sustenfadas.

. [,os costos unit¡rios dc c¿da luu de las pa¡tid8s lcrán revisados.
o l,os porcentajcs de Gsstos Gcncrales susEntsdos.
. La utilidod scrá estimEds" teniendo como c¡iter¡o los po¡c€ntsjcs de otros estudios a

nivel de Ficha Técnic¡ d€l s€cto¡ qu€ ha rsaliz¡do 18 Municipslidad Provinci¡l Ica
. Sc Incluirá cl lmpucs¡o General dc vcntas.

El pr€supucsto de obra se dcbcrá elaborsr cn función a la modalidad de ejccuciór\ cn €ste

§¿so €l prcsuprEsto d€ Obra, será Modslidsd de Ejecución Conra.tual - Por cont.als,
siendo la cctructu¡a dcl prcsupueso la siguientc:

Cuadrc N"05: Estrüclura del presupuesto de Obra

Dcbc €labora¡se sigr¡icndo la.stn¡ctu¡ d¿tcminada por lB modalid¡d d€ ejecución de obra,
dcsaÍollándose ordenads¡ncnt!, por sistemEs y por componcntcs, adcmÁt €l c.nsultor deb€rá
dc rcner cn cuenla l¿s siguientes consi&raciorrs:

/ Dcbc minimiz¡rs¿ el uso de panidas oon unidadcs globalcs, lei cu¡lcs deberó¡ ser
dcbidamcntc justificedas y/o dcsaSrcg¡dos, para su aprobación.

/ Debc existir una conco.dsncia dc Nombrc, N'd€ ItEm, Unidsd y Metrado dÉ les
pGrid¡s i¡dicrdss cn €l prcsr¡pr¡cslo d.tÁllado, con l¡s irdicad¡s cn la planil¡a d€
ñersdos y espaciñcacion€s t¿cn¡cas.y' Los g¡¡to¡ gcncrrlcr deberán ser debidamcnte just¡ficados y sustentEdos, rncdiante
un desagregado qrr cons¡d€r€ los gas1os lúos y vs¡iables corcspondicntcs.

/ El co.lo dG l¡ rupcrvLióo Es nccesa¡io, que sc incluya cn el Ficha Técnic4 la
estructum de costos conEspondicnt€ ¡ los gastos qr¡c va a incunir el Supervisor de
Obra, a fin dc prever los rectulros financieros pa¡a su corltratación. El sup€rvisor de
Obrs será el profcsionsl coñtratado por la Entidad pa¡E güanti2r¡ lE corrccta ejccución
dc la obr4 por cllo su labor es fundamental p6¡a el éxito, y en ese sentido, sc le deb€
provoer de los clemenlos r¡ec€süio qu€ le pe.mitü¡ cjecuta¡ correcta¡ncñtc au labor;
el costo de ls supervisión lsmbi¿ri scrá pns€niado cn forma dcsagegad&

3. Anll¡th dc Pr.cior Unit.rlot.
Cada palida que cor¡ponc cl prcsupueslo dcbc cstsr sustcntada con su resp€cIivo costo
ur¡ita¡io, dcbiendo tcncr concordanci¡ con el nomb¡e y No de ltcm.

w

€
J

Írsu DESCRIPCIÓN MONTO

0l Monto 0l

Componentc 02 Monto 02

03 Costo Dirccto (01 + 02) Monto 03

04 Gastos Gencrsles (Sustcntar Cálculo, l0% del CD)

Ut¡lidad (5%CD) Monto 05

06 Colto Psrcisl (03+04+05) Mooto 0ó

07 Monto 07

08 Superv¡sión (Sustentsr Costo, 3 a 5% dcl CP)

Costo Tot¡l (Obr¡ + Supcrvisiór = 06+07108) Monto 09

IO Monto l0

ll Coslo Tot¡l dcl Proyccto (10 +l l)

Componentc 0l

02

Monto 04

05

rGv (18%cP)

Monto 08

09

Elaboración de Expediente Técnico

Monto I I
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l¡s prccios de los insumos (nrano de obra, msleriales y c4uipos) debe¡á¡ est¡rjustificado§
y compatibilizsdos con la relación de insumos y cotizsción de materiales.

[¡s unidad€s de hs pa¡tidas dcberán rr concorda¡tes c.n las unidsdes de los m€trados, lo§

mismos que se d€berá¡ reali"¡r considers¡do el Slos¡¡io dc pafidas splicadas s Obra§ de

Mcjor8micnto y Ampliación de servicios educativos de EBR.

l¡ estructura dcl s¡álisis de costos unitsrios, cn lo quc respecla I los rcndimicnl,os, €st¿¡A

en función dc la ubic¡ción dcl proyccto (c¡ndicionada por l¡ ¡ltitud, pendiente,

accrsibilido4 tipo de suclo, lipo de est¡uctura, clima ctc.), debiendo ssr concordantc con

los rcndimientos del mcrc¡do, quc son rcflejad&s, ent¡€ ot¡os estudios rc8liz¡dos por 18

entidad, por r€vist&s especializadas de construcción, etc.

Es import¿nte tcner cn consideración que cn cl ¡¡álisis de precios unit¿¡ios se considora¡
03 rub.os impot¡nt€s quc son la msno de obr4 c.los dc materiales y costos dc rlquilcr dc
equipos, dando algunos alcsnces respecto a cstos rubaos:

á MEÍo de Obrq En lo que es construc4¡ón civil ps¡B ls msno dc obla se ha definido tres
(01) Cstegorlas quc son Operario, Oficial y Peón, cuyos costos de hora homb¡c va¡la
cn función de la ubicación y magnitud dc uoa obra, ssl también otro ltem de 8nális¡s en

la mano de obr¡ son los rendiñicntos dc los trabajadores quc lo único norma& que
existe s le fccha son los Rcndimientos Mlnimos Oficiales de Mano de Obr¡ en

Edificación, para el prcsentc cstudio sc utiliz¡¡á costos de hora hor¡brc de acuerdo s
construcción civil.

6 Mstc¡ia¡es de construcción; estos colos se sustentar¡ mediantc cotizaciones, Ias cua.les

deberáD se¡ emitidas por empres¿s que cu€nten con RUC.

4. Rcl¡ciór d. Iprumot y Eouioo Mfrimo.
La relación dc insu¡nos, detalla la ca¡tidsd total rnsno de obrq mat€riales y equipos o
herrarnientas. En cl listado de insu¡nos debe figurar el coslo pa¡a cada uno de ellos, asl
mmo la suma o lotal de insumos quc se van a nec€s¡la¡.

ó. Pl.oo..
Son ls represent8ción en dos dimcnsiones de elementos de trcs dimcnsion€s y conticncn los
dis€ños que sc cjecuta¡án en Obra, debiendo tener la información suñcicnte que posib¡lite
sin dud¿ alSu¡a ejecut¿¡ lss citadss obras.

S. (]ONDI(]IONESDECONI'RA'TACIoN

5.r uQD4lIp p_DLP4Eq
Ill c-ontrsto se rige por la modalidad d€ Sums ¡l,r.l¡, de confbmidad con el a¡tlculo 130 del Reglaricnto.

5.2 SISTEMA DE ENTREGA
No aplica

53 PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO
El plazo & cntrega del Estüio defini(¡vo de la Eloborsción de la FichaTécnics y Documen¡o Técnico del

Proyec¡o, cs de tr€inta (30) dlas calends¡io§, contados a pstir del dla siguiente de la r¡otificación de la

Ord€n de Servicio y/o contralo respectivo. No se toña¡á en cuenlÁ los dlas qu€ tiene la cnlidsd pa¡s rcvisa¡

el cntscSablc de acucrdo al detslle d€l siguiente cuadro:

S. Cotiz¡ción dc M¡tc¡¡rlcr.
Se deberán prcscnta¡ dos cofi2¡cioncs de difcrcntes proveedores, dc los irisumos rcqueridos
para la ejecución de obras. Deben ser proformas membrctadas del provecdor con su firma,
de pmveedores reconocidos, las cuales no deben tener, una sntigocdad mayor ¡ 2 mescs.
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Plrzo dG Ev¡lu¡c¡ón dc lo¡ l¡formc¡
P¡¡¡ la cvaluación fural el proycc¡o dc inv€rsión por p¡nc d. 18 UF de la Municipalidad Provincial de lc¡,
el ticmpo cstÁ determinado por la D¡rcctiva No 001-2019-EF/63.01, "Dirccliva pa¡8 l8 Formulación y
Evalu¿ción en el Ma¡co dcl Iñvicrte.pe.

Pl¡zo dc LcvÚt.tn¡cnto d. Ob..rv¡cion.¡ dc lo¡ info¡mc¡ ¡olicit¡do¡
PE¡a cl lcvantamiento de l¿s observaciones en caso de existir, se tienc un pl¡zo dc l0 dl.t c¡l.ndrrio!
desde el momento en que el área usuüia le hac.e lle8a¡ las observaciones al consultor.

NOTAi No t. tom.rl cn cucnta lot dltt quc llcn. l¡ cnlid¡d p¡r. r.vi!.r c¡d¡ .nlr.Bl.

5.4 LUGAR DE PRESTACION DEL §ERVICIO
El scrvicio se deberá realizar cn una oficina implement¡d¿ dentro del dist¡ito de lca la provincis y
depanamento de Icq en lo que c.nc¡crne a los rabajos dc gabinete y los trabajos de c¡¡npo en lB siSuiente

ubi(¡ción.

La ubicación g€ográñca dcl proyecto cuya denomin¡ción prclimin¿! es'AMPLIACION DEL

sERvtc¡o DE EDUCAC|óN SEctNDARIA y sERvtcro Df, f,DUCAcroN PRTMARTA f,N r.f,.
22370 DE CENTNO POBLADO URA. SANTA MAR.IA DE ICA DISTRITO DE ICA DE I-A
PROVINCIA DE ICA DEL DEPARTAMET{TO DE lCA", co¡ CODIGO DE IDf,A N'lró314, cs la
siguicotc:

Rcgióo
Provincis
D¡strito
Scclor
Zona de Ub¡cación

l.D. 22570 - tlrb. S¡nl¡ l\l¡rl¡ d. lc¡ (l¡llc L¡r Ar.n¡i llt¿ B l-otc I
SUR: I4'03'9.54", OESTE: 75%4'12.84"

: lca
; Ic¿
: lc¡
: LE, N' 22570 - U¡b. Smta ME¡iE de IcE (Callc Las Aren¿3 Mz. B, Lotc 8)
: Urbmo

30 DIAS CA1.¡tNDARtOS0l f,NTREGABLE
UNICO

t,:\ I Rt.r; r
Pr. \zo \t.(\t\t(¡ P \R \ r. \

PRt,.St.:\ t.\( t(i\ l,oR t,,\R .: t)Dt,
( o\st t. I ()ll.

t^-

\

I

J

L
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5.s a.DE!A¡IT9§
Pars la ejecución dcl presente servicio no s€ olorgarán adelantos

5.6 TEN4IJDÁqE§

r) Pcnrl¡d¡d por mor.

En caso dc rrtraso injustific¡do del contmtists en la ejecución de las prcstscioncs objcto del conlralo 16

Entidad c.nirata¡¡te lc aplica aulorháticamcntc una penalidad por mora por cada dla de atrsso quc le sea

imputable L¿ penalidad se aplica su¡omfuic¿¡nentc y s€ calcula d€ Bcl¡crdo con la siguiente formula:

P.n¡lid¡d d¡¡ri¡ - f0.10 r Morlo dclCo¡tr¡to)
(F x Pl¡zo.n df.t)

Dondc F tier€ los sigr.¡ient€s v¡lores

Pa.a bienes y s€rvicios F = 0.40

b) Otr¡s Pcn¡lid¡dca

5.7 SUBCONTRATACION
Sc encucntra prohibida la subcomra¡ación dc las preshcioncs obj€to del contrato

é:
bPR

5.8 FORMA DE PACO
La Muoicipa.lidad Pmvincial dc lca se obliga a pagar la contraprcstsció[ a elcontratistaen soles, en PACO
ÚNICO (una arnada), hEgo dc la reccpción formal y complcta dÉ la documentsción cor¡cspondiente, scgún

lo establecido en el sfÍculo 144 del Rcgla¡ncnto de la Ley N' 32069,[-ey Ccneral de Contrataciones

Públicas, aprobodo por D€crclo SuprEmo No 009-202J-EF.

kr

A

La Subgcrencia dc €studios, proyectos y unidad formulsdora deberá remitir la siguienrc información:
. lnfoí¡€ dcl funcionsrio responsablc, cmitieodo ls conformidsd dc la prestación cfectusda, indic¿ndo si

conesponde la aplicación de pcnalidad sólo en los casos quc corresponda.
. Acta de lnicio de Servicio.
. Acta dc Rec€pción del Scrvicio.

DESCRIPCIÓN PR(X UDtlttEN',t o

I

En caso culmine la rcl¿ción cont¡sctual entrc el contastisla
y el personal oferlado y la Entidad no h¡ya sprobado la
sustitución dcl personÁl por no cumplir con ls experi€ncia
y calificacioncs rcouer¡das.

J% de l¡ UIT, por cada dla de

ausencia del personsl

Scgún infomc dc la UF

2
El personal del Equipo Técnico del Proyecto no asistc a las

reuniones convocadas por la UF
J% de l& UIT, por cada inasistcncia.

Según informc de la UF

l En c¡so, de alr&so cn la prcs€ntación dc los cntreg0bles
J% de la UlT, por c¡da df¡ dc straso

Sc8ún informc de lE UF

.l En caso, & pres€nta¡ cl enmgable sin las firmas de los
p¡o fcs ionalcs rrsponsablcs

0.5% de la UIT por cada firma que

faltc Scgún inforñe de le UF

1;
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s.9
L¡s controve¡si¡s que surj¡n cntre las pa¡lcs dur¡[t€ la ejecución dcl conr¡to se resuelvcn mcdio¡rte

concilisción o übiraje, seBú¡ el acucrdo d€ las partes.

Cualquiera d€ las pa¡tcs tiene cl de¡echo I solicits¡ uns mnciliación dcnt¡o dcl plszo de caducidad

corespondicntc, scgún lo scfialsdo cn el artlculo 82 de la Ley N" 32069, Ley Cencral dc Contralaciones

Públicas, sin perjuicio dc recurrir al arbitraje, en caso no se llcguc a un acuerdo cntrc ambtrs patles o s€

llegue a un acucrdo pücisl. L¡s controversias sobre nulidad d€l clntrato solo pueden ser somctidas a

arbitraje.

El Laudo arbitral emitido cs inapelablc, deñnitivo y obliSarorio psra lÉs panes desde cl moñcnto de su

notific¿ció¡, según lo prcvisto €n el nuñcral 84.9 d€l allculo 84 de la t-ey N" 32069, try Ocncral de

Cont¡alaciones Públic¿s.

5.r 0
t ¿ confo¡midad scrá oiorgada por ls Subgcrcncis dc esrüios, proycctos y unidad formuladora en cl plazo

máximo de sietc (7) dl&s calenda¡io de producidE l¡ reccpción del scrvicio mcdisnte a.ta d€ reccpciór\

sslvo quc se requ¡cra cfcctuar pru€bas quc permitan vcrific¡r cl cumplimiento de la obligación, en cuyo

caso la confomidÁd s€ emite en un plazo máximo de veinte (20) dfas cslend¿rio, bajo responsabilidad del

scrvidor o funciona¡io que debe cñi(ir lE c¡nformid¡d.

De conformidad son el numersl 144.4 del Rcglamento de la Ley N" 32069. tfy dc Contrstaciones Públicas,

dc existir obscrvacioncs, la DEC l¿s comunica al contratist¡, indics[do cla¡ancntc cl sentido dc eler,
otorgándolc un plazo ps¡a subs¡ís¡ dependiendo dc Ia complejidsd o solisticsción de las subs¡¡raciones a

rcalizry. El plazo d€ subsa¡ación no debc ser mayor del 30Plo dcl plazo dcl cntrc8¡blc corespondi€nte.

Sub6anadas las observ¡cion€s dentm dclpla2o otorgado, no corrcsponde la aplicsción dc per¡alidades.

El mismo plazo cstablec¡do para la subsarución dc obscrv¡ciones resulta apliuble para que lÁ cntid¿d

contralantc se prcnu¡cic sobrr el levaJ¡tüniento dc obscrvaciones.

Cusndo la Sub Gcrencia dc estudios, p¡oycctos y unidad formuladora exceda el plazo previsto para emit¡r

la confoíñidÁd o pronunci¡rse sobrc el lcvantñnicnto de les observaciones, Ios dla§ de rcÚaso no pueden

scr iñputodos al contralista a efcctos de la aplicación de pcnalidadcs.

Si pes€ al plazo o¡or8ado, cl contralista no cumplics€ I csbalidad con la subssnación, la Subgerencia de

cstüios, proyectos y unidad formuladora púed€ otorSs¡ al contratista periodos adicionalcs u opta¡ por

rcsolvcr cl contm¡o.

En c¿so la Subgerencia de estudios, proycclos y unidsd formuladora otorguc periodos adicionales

conesponde aplicar la penalidad por mora desdc el vcncimienio dcl plszo inicisl para subsanar, sin

considers¡ los dlas cn los qL¡€ pud¡ers incurrir la subg€renci¡ de estudios, proyectos y unidad formuladora
para efcctuar las rcvisioncs y rntificar las observacioncs corrcspondicntcs.

Este procedimicnto no resulta aplicablc cr¡a¡do los scrvic¡os maniñcstañcntc m cumpla¡ con las

ca¡scterfslicas y condiciones ofrccidss, en cuyo caso la Subgercncia de estudios, proyectos y unidad

formuladora m cfeclua la recepción o no otorga ls cor¡formidad, s€gún conesponda, debicndo considera¡sc

coño no cjccutada la prcst8ción, aplicáodose Ia penalidad que mncsponda por csds dla dc arraso.

La recepción conforme de la Subgcrencia de estudios, proycctos y unidad formuladora no obsta su d€recho

La Municipalidad Provincial dc Ica debe cfcctu¡¡ cl paSo dentro de los dicz (10) dlas hábilcs sigu¡ente§ de

otorgads la conformidad de los servicios, siempre qu€ sc vcdfiqu€n l¡s condiciones establecida§ en el

c¡ntralo pa¡a €llo, bajo rcsponsabilidad dcl servidor competcnte.
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a rcclEnE¡ posteriormentc por dcfectos o vicios ocultos, conformc a ¡o dispue§to por los a¡tfculos 69 de l¡
l,cy N" 320ó9, t¡y General de Conl¡ataciones Públic¡s y cl a¡tlculo l4'l dc su Re8lsrncnto.

6. 1'I]RMINOS DE REI'ERI]N(]IA

PRODUC'TO O ENTREGABLE

El p¡oducto rnstcri¡ de los ptesentes Ténnirios de Referencia es l¡ formulación del Proyecto dc Inversión:

"ri¡plucrox o¡l stivtcto DE EDUcAcIóN SECUNDARIA Y sf,R.vlcto DE EDUcAcIoN
PRTMAR A EN LE.22570 Df, Cf,NTRO POBTADO URB. SAi{TA M RIA DE ICA DISTRITO DE ICA DE

LA PnOVINCIA DE IC^ DEL DEPAnTAMENTO Df, ICA-, co! CODIGO Df, IDEA N'3?631{, €l cual será

prcxntado imprcso y en versión diSilsl (CD). Formulsdo con critcrios de calidad: soslenibilids4
pcrtinenciq coherencia' irnpacto y viabilidad.

INFORMES
Scr¡ ur único informc y scrán dcsarrollados y entregados en vcrsión digital cn los paquetcs dc progrsmes

con quc fueron elabor¡dos: MS Word par¡ textos, MS Exc.l pa¡a hojas dc cálculo, Ios c¡stos y presupuestos

en Sl0 y los plsnos en el proSr¿¡na AUTOCAD. Se d€berá cntr€gü los CDs con los ¡¡chivos originales

cor€spondieoies al estudio, cn fofma ord€nada y con una mcmoria cxplicativs, de ma¡¡cra que se puedan

r€plic¡¡los productos entrcgados.

Sa prarant¡r¡ ur tolo ajampl¡r p¡ra tu ravilió[ a m¡[ara dc boÍador. Una vcz concluids ls etapa dd

evaluación y ya con la Ebsolución rEspectiva de las obrervacioncs hechas por la Unidad Formulsdors UF,
p¡evia la aprobación; el Consul¡or hará entrega dcl Estudio complelo a la UnidEd Fo¡muladora, de 18

Municipalidad Provincial Ica de la siguicnte maner&

6 Un (01) cjemplar original y una (01) copia, imprcso cn pspel bond A-4 dc 75 8r., debidamente

foliados, sellsdos y firmados por los profesionalcs rcaponsables s€8ún especia.lidEd. Cad¿ ejcmplü se

prcacntsrá en a¡chivadorts lipo palanc8 Eiplc o anillos.
,, Dos (02) CD que contcnga cl informc Final, asl mismo los textos y cálculos del Estudio, proccsado§

en los pmgr¡mar Wor4 Exc.l, Auto CAD, S 10, ctc.
.6 Dos (02) CDs escañeardo el Etüio de la Elabor8ción dc la Ficha Técnica y Documcnlo Técnico

Dcfinitivo dcl Proyccto linsl dcbidsment€ foliodo, s€llsdo y fi.mado.

MONTO DE LA CUANTIA.
Para quc sG procÉda al inicio del trá¡n¡tc püa los pagos corrcspondientes, cs indispensable la prcsenlación

de los docu¡nentos impresos, ssl como de los m€dios magriéticos, c¡dÁ urto con los ca¡aclcrlstic¿r indic¿d&s.

El pago del §€rvicio de 'AMPLIACIoN DEL sERvIcIo DE EDUCACTÓN SECUNDARI  Y sERvlclo

o
ot

"AÑo DE LA RECUPERACIÓN v CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMIA PERUANA"

RECOMENDACIONES.
6 El proyecto dc inversión dcbe desa¡rolla¡se en eslrecha coordinación con l& Unidad fbrmulsdor& UF y

tods árca dc ls Municipalidad Prov¡ncial de Ic6, involucrada cn la fofmulación d€l proye¡to
rr Se formulará cl proyecto de invcrsión según I Dircctiva No 001-2019-EF/63.01.

FJECUCIÓN DE ACTIVIDADES.
l-os servicios prestsdos por el corsultor soo de c¡táater extemo y se desaroll8n en un plozo que se detalla
en el ltem.5.3. (Pla2os de El¡boración de la Consultorls), computables en dlss calenda¡io, para la

formulación y presentación d€l Proyccio de inversión.
¡r El formul¿dor deb€ hac€r de conocimiento a la Unidad ¡'ormuladora de ls MPI, las ncc€sidades d€

sar¡earniento flsim legal o arreglos institucionales paia la implementación del Pl se8ún cor€sponda
par¡ que se pueda tramitar, §oordinar o apoya¡ en la cons€cución d€ los mismos, quc &§eguren la
sostcnibilidÁd d€l p.oyecto d€ invcrsión €llo en coo¡dinación también con l¿s entid¡des responsables.

6 [á Subgercncia di estudios, proyccros y Unidad ]-ormuladora, como AREA USUARIA de l8
Municipalidad Provincial & Ics, rcvisará y evaluará €l proyeclo de lnversión, dc cncortr¡r
d.ll.i.nci¡t c¡ lr Formu¡tciór d.l claudio' ¿tt¡t t.r¡t coñunic¡d¡t ¡l cootullor p¡rt tu
rubr¡o¡ción, oaory¡rdolc un pl¡?¡ d. h¡ttr l0 dlrr c.lcnd¡rio., cotrt.b¡l¡z¡dot dc¡da .l dfl
t¡Suicnac dc h¡b.r rido not¡lc¡do cl contuhor. LueSo de subsanadas csla§ observsrciones, se

procedcrá a registrar el estud¡o cn el ba¡co de proycc¡os pa¡a su poserior viabilidad. En c¡so de que

cl consul¡or no cumpla con cl lcvantamiento de observacionos en plazo olorgado, la Municipalidad
Provincial de lca, l€ aplica¡á lo penalidad correspondiente y/o rescindi¡ el contrato unilateralmenle.
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Df, EDUCACION PRIMARIA f,N l.f,. 22570 DE CENTNO POALADO URB. SANTA MARIA DE ICA
DISTRITO DE ICA DE LA PIIOVtNCIA Df, ICA DEL DEPAnTAMENTO DE ICA', cor CODIGO DE lDfA
N" J76314, estüá incluido impueslos de ley, asl como los Sastos de pasajcs, viát¡cos y costos operacionales
que s€ generc dursnte la fo.mulasión delPl.

Le forma dc pago será al 10070 a l¡ ¡prob¡ció¡ y r.Sitlro .n cl b¡trco dc lnvcnioncl con ¡u
rcrpcctivo Códi3o Único dc Invcnionc¡ (CUl).
Para el Pago dcl Servicio s€ adjunta¡á lo siguicnte:

r' Recibo po¡ Honorarios o Factu¡a-
/ Decla¡¿ción Jurad¿ CCI.
/ Retenc¡ón dc 4t8 catcgo.la en caso ameritc.y' Inforñc indicando la culmineión de los trabajos y dcclars¡oria de viabilidad, otorgada por

lE Subgcrcncia de cstudios, pmyecros y Unid¿d Formuladora, adjuni.ndo dicho esludio en
02 originsl complcto y CDs.

7. REQUtiRtMIL,N',t OS DEt. POS] OR

¡) REQITISI'I OS I)[]l. POS'I OR
J

Jefe de Proyecto mes

mes
Formulador:

cadista me§

Levantamiento topográfico

Estudios dc suelog

Oros tramites

Alquiler de oficrna mes I I

ICopias (02juegos del estudio) 8lb 2

Impresiones 0l original del
estudio clb I I

Út es de oñcina 8lb I I

Tftulo, coleSiatura y cenificado de habilidad (PeBon¡ natural)

DESAGREGADO DEL MONTO DE LA CUANT¡A
ITE
TI DESCRIPCIÓN

I,'INIDA
D

CAN
T.

TlaMPO
(¡¡Giar)

PBECIO
T.INITARIO

PARCIA
L

I Dcl Plutcl P¡ofcsload

I I

I I

Pc¡¡o¡¡! Técalco

I I

3 Estudloe Bárlcot

dtb I I

dtb I I

slb I I

cosTo DIRECTO (l+2+3)

{ G¡stos Gcoc¡¡¡ct ( % CD)

5 Udlidrd (5oÁ CD) 50/o

slJB TOTAL (CD+4+5)

ó I.G.V. t8%

MONTO DE LA CUANTIA PAf,A LA EI.AAORASÓN DEL ESTT.IDIO DE
PRENVERSIÓN S/.
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Copis vigcntc d€l Rcgistro N¡cional de Provccdorcs - Servicio

Conta¡ con RUC activo y hobido, relacionado al rubm del servicio (ficha RUC)

Copia de DNI (persona natur¡l) y/o copia dc la vigencia poder con una vigencia no mayor a 30 dlas

calendarios (persona jurldics)

Dccla¡ación j urEdE dc no cstar impedido para conl¡atat con cl estsdo

D€claraciónjurada dc conta¡ crn los €4uipos dc inS.niela d€ of¡cina

Ofcñs cconóm¡c¡

Dcclaración jurada & conoccr y somctenrc a los tér¡ninos & refcrcncia y plszos que sc indicEn.

Se considera¡ servicios de clnsultorla simila¡cs a los siguientes El¡boración y/o fonnulación de estudios

dc prcinversiór\ perñles, f¡chas técnicss en el sector cducación.

^cr.dit¡ción

La experiencia del postor en Ia esp€cislidad sc ¡creditará mn copia simple dc (i) conÚalos u órd€nes de

servicios, y/o conlormidsd o consta¡cia dc prcstación: o (ii) comp.obantes de pago cuya ca¡cclac¡ó¡ se

scredite document¡l y fchacicntemente, c¿n con§anci¡ de deÉsito, nots de aborio, reporte dc cstado dc

cllnt4 cualquic¡ otro documento emitido por entidad del sistema ñna¡¡cicro que sarcdit. cl ¡bono o
medis¡¡te c¿¡¡c€l¡ción cn cl mismo cÁmprobEntc de pogo, corrcspondicntes a un máximo dc vcinc (20)

conl¡alscioncs. En cEso cl postor su¡¡tenle su experiencia en la especialidad ñcdianE c¡nt¡slaciones

realizadas con privados, para a€reditsrla dcbc prcsenta, de forma obligaloria lo indicado cn cl nu¡cr8l (ii)
del prcacntc párafo; no cs posible que acredite su experiencia única¡nenle con la prcsentacióri dc contratos

u órdenes de compra con confomidad o consta¡c¡¡ de prcstación.

En coso los polor!§ prÉscnlen varios comprobantes de pago para acrediú¡ una sola contratación, se debe

acreditar que concspondcn a dicha c¡ntrstación; de lo contrario, se asumc que los comproba¡rles acredita¡

contrs¡aciones indcpendicñtcs, cn cuyo c&so solo se considers¡á, pa¡a la cv¡lu¡ciór\ las veintc (20) primeras

contrataciones indicadas cn el Anexo No I I rcfcrido a la Experiencia dcl Postor en la Especialidad.

Sicl tituls¡ dc Ia expcricncia no es el posl,or, consignar si dicha expcricncia conespond€ a la malriz cn cfiso

dÉ que el postor sca sucursal, o ñ¡e transmitida por reorganización societ¡¡ia, debiendo acomp¡ña¡ la

documcntación sustentsloria correspoñdicntc.
CA

¡n

b) EXPERIENCTA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

El postor dcbc acr€dit8¡ utl monto factu¡ado acumulado equivalcntc a I40,000.00 (Cua¡cnla mil cln
00/100 Soles), por la contrat¡ción d€ c¡nsullorlas igualcs o sirnil €s sl objeto de ls convocsloria, dura¡lte

los quincc ( I 5) arlos antcrio¡cs ¡ l¡ fech¡ dc l¡ prcs€ntación dc ofcrtas qu€ sc c¡mputa &s& 18 fccha dc la

conformidad o emisión dcl comprobante de pago, scgún conesponda"

En el caso de scrvicios dc ejecución periódica o continuada, solo se considcra como €xperiencia la paft€

dcl contralo qu€ haya sido ejecutada du¡¡ntc los quinc€ (15) años antc¡iorcs a la fccha de prcsentación dc

ofcnar, debiendo sdjunta¡s€ copia de l¡s conformidades conespondicntes a tal pa¡e o los .cspcctivos
c¡mprobontes dc pago c¡¡celados.
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Si el poslor ecrcdils exp€rie¡cia de ot¡a persom jurldic¿ como consccucnc¡a d€ una rcorSonización

socicta¡ia, d€bc prcscnt¡¡ adicion¿lmentc el Anexo No 12.

Las personas jurldicas resull¿ntes de un prcccso dc roorgani2¡ción socieuria no ¡reden acreditar como

experiencia dcl postor en ls cspecialidad aquella qw lc hubicr¿n t¡ar¡smitido como p¡ne de dicha

rcorganización las p€rson&s j urldic¡s sa[cionsd¿s c¡n inhabilitación vigcnte o definitiva-

Cuaodo cn los conlralos, órdcnes dc servicios o comprobantes de pago el monto facturado se encucntre

expresado cn monetla extranjera, debc indicarse el tipo de cambio vcnta publicado por la SuperintendenciE

d€ Bsnc¡, Seguros y AfP coffespondicntc 8 la fecha de suscripción dcl contr¡to, de emisión de la orden de

servicio o de c¡nc€lación del comprobsr¡tc d€ pago, según conesponda

Sin pcrjuicio de lo aDtcr¡or, los postorrs d.ban llcns¡ y prcsents¡ el A¡cxo N" I I rcferido a la Expcricncia

del Postor cn ls Espccialidad.

c) ¡lXPURltlNClA DEL PERSONAI- CLAVE

JEFE DE PROYECTO
El consultor acredit¡ra la palicipoción de un p¡ofesional en 18 csp€ci¡lidsd de Ingcnicrls Civil
y/o Arquitccto, titul¡do y habilitado pErE el ej€rcicio de la profcsióq acreditara:
Dcb€rA c.nl¡r con un¿ expericncia mlnima de l2 mes€s como jcfc dc pmyecto y/o jefe dc c§tudio
y/o proycctist¿ y/o superv¡so. y/o coo.dinsdor y/o d¡reclor y/o cvaluadot en la formulación y/o

cvaluoción de estudios de prcinversión y/o expediente técnico .n sector educación-

Acrcd¡t¡c¡ón:

El pérsonal clsve y técnico dcberá remitir su declaración jursda rcspecto al servic¡o solicitado.

El rcquisito de calificación rÉlacionsdo a la formación acrdérnic¡ es verificado e¡ el Registro

N¡cional dc Grados Acsdémicls y Tllulos Profesionales en l¡ )sede digital dc 18

Superintcndcncia Nacion¡l dc Educación Superior Univcrsilsria - SUNEDU o cn el

Rcgistro Nacional de Certificsdos, Crados y Tltu¡os en la ) scdc digit8l del Ministcrio dc

EducEción, según clrrsponda.

En caso de que el requisito dc caliñc¿ción rclacionado a la formación académic¡, no sc encu€ntrc

inscrito cn los referidos ¡egisl¡os, el postor debe pres€nts¡ ls c¡pia dcl diploña resp€ctivo a ñn

dc acrcditar ls formación 8c8dén ica rcquerida"

El posior debc señÁla¡ los nombrcs y apellidos, DNI y pmf€sión d€l p€rsonal clave, ¿sf c¡mo el
nombrc dG la universidad o inlitución cducaliva que expidió el g.ado o tftulo profesional
rrqucrido

ESPECIALTSTA EN FORMULACIÓN DE PROYECTO
El consul¡or acrcditora ls paficipsción dc uo profcsional en la cspecialidad de Economla y/o
lngenicrls, titulado y habililsdo pa¡¡ el ejcrcicio dc la profcsión, acrediláfa:
Dcb€rá c¡nta¡ como mlnimo una cxpericncia ñlnirns dc 0J mcses como esp,ecialist8 y/o
rcsponsable de formulación y/o reformulsción y/o evaluador de proyectos de preinversión en

gcncral
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De conformidad con cl núneral 6.5.1 del a¡tlculo 6 del Decreto Suprcmo N' 072-2025-EF, los

potorcs presentür en su oferta únicamente una decla¡ación jurad¿ do cu¡rplirñienlo dc los

requisiios dc caliñcaciór\ las que s€ encucntra¡ sujctss a ñscslizÁción poslerior.

En virtud d€ lo contcmplado en el oumeral 6.5.9 dcl a¡ticulo ó dcl Decrcto Suprcmo N'072-
2025-EF, los documentos que acrediten cl cumplimicnto dc los requ¡sitos de c¿lific¿ción se

prcscntan como rcquisito po¡s ls suscripción del contrEto.

El rcquisito dc calificsción relacionado a la formación académics es verificado en el Registm

Nacional de 6mdos Académicos y 'tftulos Profesionales en Ia )scdc digital de la
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU o en el

Registro Nacional de Ceñificsdos, Grados y Tftulos en la )scde digital del Ministerio de

Educación, según corresponda.

En c89o quc el .equisito de c¡lificsción rrlacionrdo a l¡ formación académica, no se etrc¡¡ent¡e

inscrilo cn los refcridos registros, el postor &bc prescnta¡ ls copia dcl diploms rcspoclivo I ñn

de arrrditar la formEción académica rcquerida

8. OTRAS(]ONSIDI]RACIONES

á EL CONSULTOR deberá realiz¡¡ la prcs€nta€ión dcl cstudio comphto c¿ro conr¡rio de detec{a¡se

información incompleta o la oñ¡sión d€ infomación crigidaen los érminos dc rrferencis se procederá
¡ Ia devolución del estudio clnsiderándosc como no rccibido €l estudio y se aplicarÁ la penalidad por
mora por el r€lrsso injuslificado.

6 EL CONSULTOR doberá reslizar el levantsrniento dc las obs€rva.iones que se lc solicite en caso de

incurrir en reitcración dc observscioncs quc no hays subssnado le corrcspondcrá la aplic¿ción dc la
pcnalidad por mora por el rctraso incurrido. El cusl se contabilizara desde l¡ comunicación del informe
dc roi(cración de obs€rvaciones hEsta el informe dc aprobación del estudio dc la Unidad formulEdora.

¡r El Consultor, NO podrá ceder psrcial o totalmcntc su posición c¡ntrsctual, (NO podrÁ sub contmta¡ el
servicio), teniendo responsabilid¡d total sobre lB ejecución y cumplimiento d€l mismo.

á El Consultor, cntr€ga¡á los documcntos objelo de 18 prcstsc¡ón del servicio dc consultorla, dcntro dc los
plazos cstablecidos, y seá rrsponsablc del l€vanta¡nicn¡o de obscrvaciones hasta la Eprobación d€ la
Ficha Técnic¿ y Documcnto Técnico Dcfinitivo del Proyecto mediante ls aprobación dÉ ls unidrd
fofmulsdora-

6 El Consultor, dcberÁ gEra¡rtizar la calidsd del proyc¡to, teniendo rcsporsabilidad hasta por (03) sños,
posterior a Ia conformidad y eñisión de la c¡nstancia de prcstÁción de servicio.

r, El incumplimicnlo dcl Consulmr, conlleva¡s a ls splicación de penalidsdca.
z EL Consulto¡, deberÁ elabora¡ el estudio de acuerdo a los términos de rcfercncia"
á EL Consultor, se compromete en prescnta¡ el Estudio, dcntro d€ los pl¡zos establ€cidos.

9. CONf'ID¡]N(]IAI,IDAD

tá conlidrncialidad y rcserva absoluta en cl mancjo de información y documentación a la que se tenga
acceso el CONSULTOR relacionsda con el desarrollo dc ls consultorl8, qued¿ express¡nenle prohibido
rcvclsr dicha informacióñ a terc€ros. El consultor, debe.á da¡ cumplimicnto a todas las pollticas y
estándares definidos por la Entida4 en materia dc s€gurid¡d d€ la Información.

Dicha obligación comprende la inforñación que se cnlrega, como también la que se genera dumnte la
realizqción de l8s actividades y la inforrnación producida una vez que se haya concluido el servicio.

o'
t>

/>t

r,o

TJ,

.AÑo DE LA nEcUPERACIÓN J CoNsoI IDACIÓN DE LA ECONOMIA PERUANA"

El postor dcbc señalü los nombrcs y spellidos, DNI y prof€sión dcl p€rsonal clavc, Esf coño el
nombrc dc l¡ universidad o inlitución educaliva que €xpidió el grado o tltulo profesional
requcrido
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IO. RESPONSABILIDAD POR, VICIOS OCULTOS

La conformid8d a la ¡ecrpción dc la prcstación por psrlc de la Entidad o ercrv8 su derecho a ¡ecla¡¡¡¡
posteriormente por defectos o vicios ocultos.

EL CONSULTOR, deberá gsraDtiza¡ la calidad del proyeclo, l€niendo rEspons¡bilidad hasta por (03) 8ños,
posterior a la conformidad y emisión dc la constancia de prcat8ción dc scrvic¡o.

I I. PROPIEDAD INTELECTT]AI,

Los dcrechos dc propieda4 derechos dc Eutor y otros dcreahos de ctulquicr naturaleza, sobte todo oatcfial
producidos bajo lEs cstipulaciones de los T¿rmirios dc Referencia, será¡¡ conc€didos exclNiva¡nente a la
Municipalidad Provincial de Ic¿-

12. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION COT{TRACTUAL

Pa¡a efcctos d€l cumplimiento del servicio, La Municipalidad provincial de lcr, a través de la
Sübgerencis de estudios, proyeclos y unidad fo¡muladora podrá disponer la realizición de visitÉ§ de

supervisión inopinadas ¡ I¡ oficina del Consullor pars vcriñcEr el avsnce del estudio.

Asimismo, se dispond¡á la vcrificación en c¡¡npo de los ddos oblenidos por el Consultor.

También §€ verifics¡á la panicipación efectiva de los profcsionalcs que conforman el equipo técnico del
Consultor, debiendo absolvcr lÉs consultas quc pud¡c.s formula¡ el p€rsonal técn¡co dc lE Unidad

Fo¡muladorq dcsignados pora tal fin.

Eslas medidas tienen por fi¡alidad vcriñc¡¡ el cump¡imi€nto de las condiciones establecidas cn cl contrato.

Pa¡a efectos de la coordinación du¡a¡rte el dcs8Íollo del estudio se tomará en cucnlal

l.l, Arca que coordina¡á con el consultor:
El á¡ea dÉsignada para ls c¡ordinación dirccts dc lrc actividades ¡eferidas al scrvicio de c¡nsultorla
a contr&tar cs la Subgerencia de cstudio§, proycctos y Unidsd Formuladora de la Municipalidad
provinci¡l de Ic6 La Unidad Fo¡mulado¡a como á¡ca usua¡ia, deberá disponer o dcsiSnar s los

cncargados de realiz¡¡ las cvaluacioncs y coordinaciones cln el Consultor acerca del avance y
desarrollo del servicio.

1.2. Arcas responsables de las mcdidss dr control:
La subgerencia de cstudios, pmyectos y Unidad Formulsdo.a, también s€rá el á¡e¿ enc¿¡8ads dc

implcmenta¡ las medidss dc control seflalad¿s du¡ant€ el desarollo dcl servicio de consultorfa,
coordiria¡¡do con el Organo dG Control iotemo dc sct rrcccsario, cn casos de iocumplimicn¡o por
parte d€l Consultor, para las mcdid¿r con€clivas del caso.

lJ. Arca que brinda¡á la conformidad:
L6 Subgerencia d€ estudios, proycctos y Unid¡d Fo.muladora de l¡Cerencisdc Dcsarollo Urbano
y Acondicions¡niento Tcri¡orial, será el árca r€sponsable de emitir la conformidad del servicio dc
consultorla, lueSo de los informcs de aprobación y viabilidad rcspeclivo.

lJ. CAtrsAl.ES DE RIiSOt,UCtON D}] (]ON',l R^r'o

L¡ entidad contratartc pucdc resolver lolal o pa¡cialmente un contrato meno., de conformidad con cl
numeral 68.1 dcl Añlculo 68 d€ la Ley N'120ó9. Ley Ceneral de Contralacioncs dcl Estado cn los
siguicntcs supuestos.

a) C¡so fortuito o fuer¿a m¡yor quc imposibilitc la continusción del c¡ntrsto.
b) Incumplimienlo de obligacioncs contractualca, por cE¡¡sa iñputable a la panc quc incumple.
c) Hecho sobreviñicnte quc imposibilite lscontinuación del conraro (distir¡to a csso forluiio o ñ¡cr¿¡

mayor).
d) Incumpliñicnio de la cláusula ant¡c.rupción
e) Por pres€ntsción dc documcntacón fElsa o incxEcts.

Dc enconE¿rse en ¡lgum de los supucstos de rcsolución del cont¡ato, LAS PARTES proccdcrá¡ dc
acuerdo con lo csteblecido cn cl Effculo 122 dcl ReSla¡nenÍo de la Ley N" 32069, t*y Gener¿l dc
ContralsciorEs Públic¿s, sprobado mcdiantc Dcc,eto Supremo N' 009-2025-EF.

Cuando se rcsu€lvacl contralo por causEr ¡mputsbles a ¡lgunas d€ l¿s ps¡tes, §e debe resarcir los daños
y perjuicios ocasionados, I través dc la iñdcmnización corrcspondiente. Ello no obsta la aplic¡ción dc

f

"^ño DE LA RECUp[RAcróN y coNsoLtpactóN pE LA EcoNoMlÁ PERUANA"
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14. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PR,EVENCION Y MITIGACION DEL
CONFLICTO DE ÍNTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO
PUBLICO, LEY NO 3I56¿):

Son caGales de rÉsolución dc conttalo la pr€scnlEción c¡n inform¡ción inex¡cta o falsa dc la

Decla¡ación Jurad¡ de Prohibiciones e Incompatibilidsd€s a que sc hace ¡efercncia en la Ley de

prcvcnción y mitigación dclconflicto de Intereses en claccrso y sslida dc personal dcl scrvicio público.

Asimismo, en ctso se incumpla con los imp€dimentos señslados cn el a¡tfculo 5 de dicha lcy sc aplics¡á

la inhabilitación por cinco años pala conratar o prestar senicios al Estado, bajo cualquier modal¡dad.

I5. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO

El c¡r¡sultor dcbcrá pr€senta¡ la decls¡ación jurada d€ anticonupción dond€ ga¡a¡rticc no hsber dirc4ta
o indirect!¡ncntc, o t¡atándosc de una persona jurldicá a rav& d€ sus $cios, i €grü¡tcs de los ór88ro3
de adminict¡s.iór\ ¡po&r¡dos, ¡rpÍesentsrttes lcgalcs, fut¡c¡orurios, a§€sorcs, ctc., oftccido, ncgociado
o efectu¡do, cualquicr pago o, cn gcricml, cualquicr b€n€ñcio o inccn¡ivo ilcgal cn rclación al contralo,
ordeo dc scrvicio o compra-

El Consulto¡ deberá c¡nducirse en todo momento, duranl€ ls ejccución del cont¡a¡o u orden de compra
o dc s€rvicio, c¡n honcstidad, probida4 ver¡cidad e integridad y dc no corneter aclos ilegales o de

corrupción o de sobomo, dirccta o indirect¡¡nente o a trlés dc sus socios, accionistas,
panicipacionistas, integrantcs dc los órganos de sdministración, spodcrados, repre§entantes lcgalcs,

funcionarios, Escsores, etc.

Comunic¡¡ a las autoridadcs competentes, de manera dirccla y opoñun8, cu¿lquier acto o conducta

ilfcits o corrupt¡ dc la que tuviera conocimieoto en rrl¡ción a la cjccución dcl c¡ntrato u ordcn de

servicio o compr4 y ii) adoptar mcdidás técnicas, orgaoizalivas y/o dc penonal apropiadas para cvitar
los r€feridos sctos o prácticls.

I6. GARAN-I'IAS

S€gúo el a¡tlculo 6l dc la LGCP, cl crÍñplimiento dc las obligacior¡cs de los contralkl¿s debe de scr

ga¡a¡riz¡do a EEvés dc los mcc¡nismos cstablecidos cn la prcacnte lcy, I fin de cubrir la ga¡a¡tla dc l¡cl
cumplimienio dcl cont¡alo.

I7. CONVENIO ARBTTRAL

LLr pa¡tes ¡cürdan que todo litigio y cont¡ove¡sia rEsultante de este c.ontrato o rclalivo a ésle, se

resuelvc mcd¡sntc s¡bitraje de acuerdo con los añlculos 132 y 133 del Re8larnento & la Ley N'
32069, L€y Cencr¡l de Contr¡raciories Públ¡cas, aprobado mcd¡Entc Decrcto Suprcmo N'009-2025-
EF. El arbitrajc €s orSanizado y adminisrado por 18 CAMARA DE COMERCIo INDUSTRIA Y

TURISMO DE ICA de conforñidsd con sur reglsmcntos y cstalutos vigentes.

h
C¡ IE. RESOLUCIÓN POR 'I'ERÑIINACIÓN ANTICIPADA

Las pa¡tes aclE.d¡n la ¡esolución por tcrmina€ión anticipada dcl contralo en caso dc quc cl contmto

contenga más de un hito y el resultado de alguno de estos impidE o ha8a innec€sari8 la continuidad del

siguiente, sin que resultc atribuible a alguna do las pancs, dc acuerdo c¡n lo pr€visto en €l ¿¡tlculo 12l del

Rcglam€nto dc Ia Ley N' 32069, t¡y General de Contratacioncs Públicas, probado por Decreto Suprcmo

N" 009-2025-EF.

f

l¿s sanciones sdministrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento dier€ lugü, cn cl caso

que éstas coí€spondsn.

to señ8lado prec¿dent€mcnIc no exime a ninguna dc las p¡¡tes del cumplimienlo d€ lss demás

obligacior¡€s prcvislÁs en cl prcscnt€ contralo.
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Los hitos esp€clficos son:

l. EI incumplimicnlo injustificado dc las obligscion€s contracn¡ales, pese haber sido rcquerido p¡¡a

su conoc¡micn¡o.

2. Por acumulsción del monto mÁximo de la pcnslidad por Í¡ora o por scumulación dÉl monto

máxiño de otrls pcnalid¡des, incurr¡d8 cn ls prcstación a c{rgo del cont stist¿.

3. Por poraliz¡ción o r€ducción injul¡licodÁ dc la cjecución dc la preslaciórL Pese al requerinicnto

ps¡E coñEgir tal situ¡ción.

4. Por c¡so fonulo o fuer¿a m¡yor, qr¡c impids dé marcra d€finit¡vs con la ejecución del

compmmiso contraclual, ampa¡ado cn un hecho sobrcvinient€ al perfeccionarniento del contrato

T.

' ;.1
"""/
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d.I O.I I,OÑIO DEL ARC}IIVADOR DE PALANCA

l-a ca¡lidad de tomos cst¿rá¡ cn función a la cantidad de archivadores que el consultor desarrolle

J T,.v

2025202s 2025

.AMPLIACION DEL SERVICIO DE

EoucAcróN SECUNDARTA Y

SERVICIO DE EDUCACION

PRIMARIA EN I.E. 22570 DE

CENTRO POBLADO URB. SANTA

MARIA OE ICA DISTRITO DE ICA OE

LA PROVINCIA DE ICA DEL

OEPARTAMENTO DE ICA', con

CODIGO OE IDEA M 37631,1

.AMPLIACION DEL SERVICIO DE

EoUcAcIÓN SEcUNDARIA Y

SERVICIO DE EOUCACION

PRIMARIA EN I.E. 22570 OE

CENTRO POBLADO URB. SANTA

MARIA OE ICA DISTRITO DE ICA OE

LA PROVINCIA DE ICA OEL

DEPARTAMENTO OE ¡CA', con

cootco oE |DEA M 376314

.AMPL¡ACION DEL SERVICIO DE

EDUCAoóN SECUNDARTA Y

SERVICIO OE EOUCACION

PRIMARIA EN I.E. 22570 DE

CENTRO POBLADO URB. SANIA

MARIA DE ICA DISTRITO DE ICA DE

LA PROVINCIA DE ICA DEL

DEPARTAMENTO OE ¡CA', aon

CODIOO DE IDEA NÓ 376314

TOMO I/III TOMO
II/III

TOMO
III/III

MPI/UF MPI/UF MPI/UF
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DP



Jltan*i,pal,idad. ?'utincial d.e X ca w'Año pE LA REcupERActóN v coNsoLrpAcróN pE LA fcoNoMrA pERUANA"

4.I0.2 PORTADA DEL ARCIIIVADOR DE PAI,AN(]A

ffi3
Ic¿" agosto del202J

Im¡gcr r.prcs.nl¡tiv¡ del proy.ctol

'AUpLtAcroN DEL sERvrcro oE EDUC cróN SECUNDARIA y sERvtcto DE EDUcAcroN

PRIMARIA EN I.E. 22570 DE CENTRO POBLADO URB. SANTA MARIA OE ICA DISTRÍTO DE ICA

OE LA PROVINCIA DE ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA', @.r CODIGO OE IOEA lf 37831,(.

DEPARTAMENTO: ICA
PROVINCIA: ICA

DISTRITO: ICA
LOCALIDADT 1.8.22570 URB. SANTA MARIA DE ICA (MZ. B,

LOTE 8)

CONSULTOR: [Datos del consultorl


